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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA

PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° EC-05- 2010


El Rector de la Institución Unidad Educativa Eduardo Carranza,  actuando en su calidad de Representante Legal, en virtud de lo establecido en la Ley 489 de 1998 y sus decretos reglamentarios, en lo que fuere aplicable la Ley 715 de 2001 y el Decreto  4791 de 2008, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 2025 de 2009 y especialmente los Artículos 4 y 8 del Decreto 2474 de 2008, a través del presente aviso realiza convocatoria pública, ya que la entidad iniciará Proceso de Selección Abreviada de menor cuantía para contratar: 

I. OBJETO DEL CONTRATO:

“La prestación de los servicios de apoyo a la gestión administrativa en la Institución durante el año 2010”.

II. MODALIDAD DE SELECCIÒN:

Será un Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía, de acuerdo con el presupuesto destinado para la contratación y de conformidad con el Artículo 9 del Decreto 2025 de 2009,  concordante con lo estipulado en el Inciso Sexto del literal b) del numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el Numeral 2 del Artículo 2 del Decreto 2474 de 2008.

El Contrato que se derive del presente proceso se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,  Decreto 2474 de 2008, Decreto 4828 de 2008, Decreto 2025 de 2009  y demás normas concordantes y se tendrán en cuenta la legislación civil y comercial que aplique, las reglas previstas en el Pliego de Condiciones, Resoluciones, contrato y documentos que sobre la materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección.

III. PRESUPUESTO OFICIAL:

Se ha establecido como presupuesto oficial para el contrato objeto de la presente convocatoria, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MC/TE ($36.500.000.oo), incluido el valor del IVA.

IV. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

El Certificado de Disponibilidad Presupuestal número  35 del 9 de abril de 2010, expedido por Pagaduría soporta el trámite del proceso de selección abreviada de menor cuantía.

V. LUGAR FISICO Y ELECTRONICO DONDE PUEDEN SER CONSULTADOS LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS MISMOS:

El proyecto de pliego de condiciones y los estudios y documentos previos podrán ser consultados en la página Web de la entidad www.colcarranza.edu.co, y en las Oficinas de Pagaduría de la entidad, ubicadas en Calle 25 No. 12 A- 175 Barrio Popular de la ciudad de Villavicencio, Departamento del Meta, Colombia.
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 9 del Decreto 2474 de 2008, dicho proyecto de pliego estará publicado por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del  12 de abril de 2010.

VI. OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES:

Las observaciones a los mismos podrán ser presentadas por los posibles oferentes durante el término señalado en el cronograma de actividades, que forma parte del proyecto de pliego de condiciones.

El presente aviso se expide y publica el día 12 de abril de 2010.





ALIRIO ORTIZ CASALLAS 
Rector 
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